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Se suscribe á este periódico, que sale 

los miércoles y sábados, y consta cada' 

número-de un pliego de impresión cuan

do menos , en la imprenta y librería de 

ANTONIO OLIVA, plaza de lás'Coles núm. 

6 i 8 , á 6 rs. vn, al mes puesto en casa 

de los señores suscriptores.. 

Se admiten «uscripciones para fuera de 

esta-.capital á g rs. vn. franco deportes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 

recibirán en la misma oficina c inserta

rán gratis, siempre que sean délas cla

ses que comprende la Real orden de 20 de 

abril último j pero deberán venir francos» 
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. ARTICULO DE OFICIO. . . 

• ;La RüíNA. nuestra' 'Señora Do'ñai ISABEL II,'.y. 
Si M. IUIREINA. Goberñaclora , sijíuen.en el.Real 
sillo de Aranjuez'sia novedad en su importante, 
s a l u d . r ' • • 

r Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR.~ 
los Sermos: Señores Infantes. , • . 

' * * ' . 
Continuación de los documentos oficiales.recibi-
• dos por extraordinario en el Gobierno civil.- '. 

REAL CONVOCATORIA 
PABA. hA. CELEBRACIÓN., DE LAS CÓBTES GENERALES, 

. DEL. REINO, i • • • ' 
I j ' I 

. Doña ISABEL i i , por; la, gracia de Dios . R E I N A -
de Caslilla', de León,1 de Aragón', denlas dos Si-
cilias , de Jerusál.en , de. Navarra ,' de Granada, 
de .Toledo , de Valencia, .de Galicia, de Mallor
ca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba , de 
Córcega , "de Murcia , de Menorca., de 'Jaén, 
de los A'garbes , de Algeciras ,. d e Gibraltar,' 
de las Islas de Canarias , de.las ludias Orien-. 
tales.y ;Occidentales ,' Islas .y Tierra-Afirme del 
mar Océano; Archiduquesa de. Austr ia; Du-: 
qúesa de Borgoii'a', .de Brabante 'y de : Milán, 
Condesa de Abspurg , Flandcs , Tirol y Bar
celona ; .Señora do 'Vizcaya, y . de Molina etc.-, 
etc. ; y en su Real nombre Doña MÁniA CRISTI-: 
NA DE BpRBON , como RE'IÑA Gobernadora 'du
rante.la. menor edad de mi.excelsa Hija, á todos 
los que las .présenles vieren y, entendieren , SA

BED : Que. para dar cumplimiento á lo que pre
vienen'las leyes fundamentales de la Monarquía, 
y especialñienté la. ley 'quinta , título decimo
quinto , .Par t ida ' segünda , -y las leyes primera y 
segunda , título séptimo ./libro sexto de la Nue-
va^Récopilác'ion; con arreglo á las bases estable
cidas en el ESTATUTO REAL , mandado guardar, 
observar y cumplir por mi Real decreto'de diez 
de Abril del presente a ñ o ; y después de haber 
oido. el dictamen.del Consejo de Gobierno.y del 
de Ministros : he resuelto convocar ,!como per
la . presente iconvoco , las Cortes' generales del 
Reino , que deberán 'congregarse en la.heroica, 
villa de'Madrid'cl dia veinte y cuatro del próxi
mo iries de Julio ,!en. que secélebrará la aper-: 
tura solemne para que se ocupen en los graves, 
negocios'que propondré á su deliberación j conr-
fiando en su lealtad y celo. - ' • : 

,'; ,Por tanto , .mando y ordeno que para dicho 
dia se.hallen reunidos en la Capital.de estos Rei
nos , asi los Proceres á quienes de derecho cor
responda enyi r tud del'artículo qujnlo del ESTA
TUTO REAL , como los demás á quienes haya te-r 
nido á bien conferir dicha dignidad,'Con arreglo, 
al. artículo, séptimo del' mencionado ESTAT.UTO;; 
debiendo concurrir igualmente los Procuradores 
elegidos por las ciudades y villas, seguniel tenor 
del Real, decreto de esta fecha , que determina 
el modo y forma con que se han de verificar di-, 
chas eleccioiies , y atendiéndose á los poderes 
q'uè. al'efecto hayan recibido. 'Es pues mi volun
tad.', en nombre de mi augusta Hija-Doña ISA-
BEL.'ii, que se promulgue esta mí Real Convoca
toria con la-soí'emnidad debida , á fin de anun-. 
ciar, á éstos Reinos la/nüeva' era de prosperidad 



y de glí)r¡a qíie deben prometerse del restableci
miento de uoa institución tan importante para 
e | buen régimen de la Monarquía. Tendréislo 

' entendido,- y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento.—Yo la REINA Gobernadora.—En A-

' ranjuez á 20 de Mayo de i834.—A Don Francis
co Martinez de |a Rosa , Presidente de mi Con
sejo de Ministros. 

.', ; :". :, mEAL DECRETO 
• Í J i R A l A EJjÉCICI-OÍÍ JiEPROCURABOBES X LAS C Ó K T E S 

fiENEn-ALES HEL £E1N0.. 

[ 2 ^ ] , 

, Deseando que se verifique sia demora la reu
nión de las Cortes generales del Reino , con ar
reglo á lo que previenen la ley 5.°, título i 5 . 
Partida 2.'", y las leyes 1." y 2 . ' título 7'.°, li
bro 6.° de la Nueva Recopilación ; siendo Mi 
intención y propósito que al restablecerse la sa
ludable institución de las Cortes , escudo á un 
tiempo de las prerogativas del trono y dé los de- ' 
rechós de los subditos , se realice la elección dé
los Procuradores del Reino de un modo .fácil y 
expedito , que desviándose lo menos posible de 
la antigua práctica-, descanse' sobre una base 
inas extensa y mas justa; He venido en mandar, 
en nombre de Mi muy amada Hija Doña ISABEL 
ir, y después de oido él dictamen de Mi Consejo 
dé Gobierno y del de Ministros , que por esta 
vez se proceda á dicha elección en la forma si
guiente : 
° T I T U L O I. 

" . be las Juntas electorales de,Par¡tido) 

•Artículo 1° En el dia 20 delpróxir i io mes 
de iJunió se reunirá una Junta electoral en cada 
pueblo cabeza de Partidoi 
• Art. 2° Sé entenderán por pueblos cabezas 

de P a r t i d o , para las próximas elecciones, los 
que estan designados como tales en la división 
judicial. 1 . ' 

. Art. 3° Dicha Junta electoral se compondrá: 
•' is • De todoslos-individuos de que á la sa2on 

conste el Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
Partido , inclusos los Síndicos y Diputados. 
• !2° De un número de mayores conlribiiyen-

tes del pueblo cabeza de Partido, igual al de los 
individuos del AyuntamientOí 

,Là, designación de los mayores contribuyentes 
se- hará por el mismo método que se ha hecho 
pai'a'lá renovación de Concejales, con arreglo á 
los decretos de 2 de Febrero y 10 de Noviem
bre-de i 833.. . , • ': •; 

• Art. .4° ' TreS' dias á Jo !menos ,' antes de cele
brarse la Jun ta e lec tora l 'de Partido , se fijará 
éií la puerta de las Casas Consistoriales una lis
ta firmada por' el Presidente y Secretario del 
Ayuntamiento, en que estén inscriptos los nom
bres de los mayores contribuyentes ,• que en ca
lidad de iales hayan de concurrir á la próxima 
Junta electoral. ' i 

Art. 5° El dia en que esta se celebre se reu-
BÍfári eii -la sala destinada-al efecto los indivi
dúes del Ayuntamiento y los mayores contribu-
-yentes nombrados , haciendo de Presidente- de 
la Junta el què lo sea del Ayuntamiento. 
; Arl. 6° 'Leída por dicho Presidente la.Real 

Convocatoria,^ se procederá ¿ nombr.a'r los Elec
tores que han de concurrir por aquel .Partido á 
á la Junta electoral de Provincia. 

Art. 7° Cada Partido, cualquiera que sea su 
población , deberá nombrar dos Electores. 

Art. '8° Ademas de estos dos Electores, cuan
do el pueblo cabeza de Partido tenga treinta mil 
almas, nombrará otro; y sucesivamenta un Elec
tor por cada,veinte mil habitantes mas que tu 
viere. ' . ' • 

Art. 9° El nombramiento de los Electores 
de Partido , que han de concurrir á la Jun ta 
electoral de la respectiva Provincia,, se. hará p o r 
escrutinio secreto , .y á pluralidad absoluta de 
votos ; en caso de empate decidirá la., suerte. ,, 

Art. 10. ; Podrán ser nombrados Electores: , 
1" Los individuos del Ayuntamiento del pue

blo cabeza de Partido , inclusos los Síndicos y 
Diputados. 

2° Los mayores contribuyentes que hayan 
fconcurrido á la elección. 

3° El que reúna las condiciones siguientes: 
' 1° Ser natural de estos Reirios ó hijo de pa
dres ;españoJes.' • , ' . . 
• 2" Tener'veinticinco años cumplidos. 

3" Llevar mas de un año de residencia en 
alguno de los pueblos de aquella Provincia. 

4^ Acreditar que es propietario de predios, 
rústicos ó urbanos que le reditúan 6000 realeos 
de renta anua l ; 6 colono que paga igual cant i 
dad por precio del arrendamiento; ó propietario 
que cultiva sus tierras , justificando que estas le 
producen la'mitad de'aquella renta anual. 

Si un propietario poseyese predios rústicos ó 
urbanos en diferentes pueblos ó provincias , se 
sumarán las rentas de todos ellos para determi
nar si tiene derecho á ser Elector. 

Lo mismo se hará en el caso de que un colo
no tonga en arrendamiento varias fincas. 

Y lo'ihisfiío cuando una niisma'persona reúna 
la calidad de propietario, de una finca 6 fincas,' 
y de colono de otra ú otras. 

5" Tainbien podrá ser Elector el comercian
te que pague 4ob reales 'do contribución por 
subsidio de comercio , en Madrid , Barcelona, 
Sevilla ó Cádiz; 3oo en las demás' Capitales de 
Provincia., ó en los puertos habilitados para el 
comercio extrangero ; y 200 en cualquiera otro 
de los pueblos de la Monarquía. 

6* También podrá ser Elector el fabricante 
que acredite que paga 6000 reales por el arren
damiento de su fábrica ; ó que siendo propia y 
haciéndola valer por sí mismo, justifique que le' 
producirla 3ooo reales dé renta anual si'la t u 
viese arrendada'. ' < • 
, Por esta-vez , el que haya de ser Elector jus 
tificará que-posee la renta competente , por los, 
misinos medios que determina este Real decre
to , para que los Procuradores á Cortes acredi
ten la- qíjé de' ellos se exige. . 
, -7° Podrá igualmente ser Elector el empleado 
de nombramiento Real en cualquier pueblo del 
Partido , con tal que disfrute 6000 reales de, 
sueldo anual. 

8° Podrán por último ser Electores: 
1°; Los Abogados con estudio abierto , incor-^ 

porados oh cualquiera dé:los Colegios délRéino. 



. .2° Los Relatores' y Escríbáüos de Cámara. 
3° Los Ca ledra lieos y Profesores de.cieácias 

cotí'noinbraiiiienló Real, 
4° Los Direclores ,. Censores y Secretarios 

délas Sociedades económicas de Amigos del Pais. 
- 5° Los Direclores, Censores y Secretarios 
de las Academias Reales. '. 
, 6° Lcis Vocales de las Reales Academias de 
Medicina y Cirugía. 
. Art.- n . No podrán ser: Electores:; . . 

1° Los que se hallen procesados criininal-
inellé. 

-a" Los' que' hayan sido condenados ppr un 
Tribunal á pena infamaloriá. . • .. 
• 3°, Los que len;;an alguna incapacidad física, 
notoria y de nalurali'za perpetua. ...,.•: 
(-•4° Los negociantes que :esteu declarados en 

quiebra , ó que hayan suspendido sus pagos. 
. 5° Los propietarios que tengan intervenidos 
sus bienes. . . • • 

6°' Los deudores á'.los fondos públicos', en 
calidad de segundos contribuyentes. • • 

Art..12. £1 acto de la elección, no se sus-
J!)endéró'por ningún motivo ni pretexto. .' 

Las'dudas que se susciten las decidirá la mis
ma Junta , á'pluralidad absoluta'de votos; de
jando á salvo el derecho de los que se sientan 
agraviados para acudir en queja á.la Junta elec
toral dé Ja respectiva Provincia, 
• Art.. i3 . Si por cualquiera causa-no pudiere 
verificarse la elección en los Parlidosó en la.Ca
pital de una .Provincia él dia prefijado por este 
Real decreto , se celebrará'en el.mas inmediato 
que sea posible , señalándolo con la convenien
te antelación'el Gobernador civil ó élque'haga 
sus veces, ' •' • . • '. • ' . .•.•-

• Arl.' i4 ' ;Verificado el'nombramiento de los 
Electores , se.extenderá un acta , que firmarán 
el Presidente y el'Secretario con el Regidor uiás 
antiguo y el primer.inscripto de los. mayores, 
contribuyentes. .' '̂ . ' ' •• ' 
• Arl. i5. ' Con' arreglo á dicha'acta . s e ex-, 

tenderá la cerliílcacion correspondiente , que se 
entregará à cada uno'de Jos Electores nombra
dos por el Partido. . •• • •. ! 
- Art. 16. Esta certificncion deberá ir firmada; 

por las mismas personas que hayan firmado el 
acta. . • • . ' , ' . . . . 

TITULO IL :. . . 

De las Juntas electorales de Provincia. 
I • ' . . ' • . • ' ' • > . ' ^ » ' . 

- Art. 17. Cada uno de los Electores nombra-' 
dos por los respectivos Parlidos se prescnjará 
en lá Capital de la Provincià el diáseñAlado pa
ra la elección de los Procuradores á Corles. • 

Art. 18," La elección de los Procuradores á 
Cortes se verificará esta vez el dia'3'o deLpró-
ximo .mes de Junio. ; •' , 
i Art. 19." Antes de celebrarse'la elección de 
Procuradores á Corles, se, presentarán los Elec
tores nombrados por los diferentes Parlidos al 
Gobernador civil de la respe'iíliva Provincià, pa
ra què anote sus nombres, especificando el- Par
tido que los haya nombrado. • ' • '• 
• Arl. 20. El dia eu que deba verificarse la 
elección de Procuradores á Corles , se reunirán 

ÍD25:] 
todos los -Electores en el sitio designado para 
c'e'lebrai'se aquel solemne acto, 

Arl. 21, El Gobernador cjvil de la Provin
cia , ó el que hiciere sus veces, presidirá la 
Junta electoral; limitando-su intervención áha» 
cer que se observen las leyes y á mantener él 
orden y la libertad dé los ¡sufragios, r 
• Art, 22'. A la hora señalada de antemano, 
empezará el Presidente de lá Jiintá electoral 
por leer en alta voz la Real Convocatoria , y ien 
seguida la lista de los Electores de Partido que 
se hayan presentado. 

Arl 23. Luego que se hallen reunidos la mi
tad nías uno de los Electores que correspondan 
á la Provincia , según él número de Partidos de 
que "conste .declarará el Presidente que la Jun
ta electoral está legalmenle constituida. 
• Arl; 24. Procederán en seguida los miáCnos 

Electores á nombrar én votación púbjica , y á 
pluralidad absoluta de votos, uno de entre eljos 
mismos, que haga las veces de Secretario, y-doá 
Escrutadores. En caso de empate decidirá la 
suerte. 

Art. 25. El Secretario a$¡ nombrado leéíá 
la lisia de -los Electores . los cuales presentarán 
al Presidente de la Juniá , á medida que fueren 
llamados . la certificacion'que acredile sunom-
bramiento-. asi como el documento ó documen
tos que justifiquen su aptitud legal para ser 
Electores. ' -

Arl, vG. Si Se suscitare alguna duda-acerca 
de los documentos que presente un Elector , 6 
de su aptitud para serlo , se resolverá acto con
tinuo .por los Electores-, á pluralidad obsoliitU 
de vbtbs. En casó de empale decidirá-la'suerte. 
-.Arl. 27. No se inlenrumpirá ni suspendei'á 
el acto por ningún motivo ni pretexto; y los que' 
se sientan agraviados por-alguna resolución-que 
haya tomado la Junta electoral, podrán elevar sii 
reclamación á las próximas Cortes . cuando sé 
verifique la presentación y examen do los por 
deres. 
-. Art. 28. Güàiido hayan presentado la cefti-
ficacion y documentos correspondientes todos' 
los Electores , y se hubieren resuelto las dudas 
que puedan habersesuscitado , leerá el Secreta
rio la lista de los vocales que vart á proceder á 
la elección de Procuradores á Cortes por aque-: 
Ha.Provincia; y terntinada que sea esta lectura, 
no se admitirá á votar á ningún Elector que dé' 
nuevo se presentare.- ' ' . ' 
. Arl. 29,- Gerradá ya la lista dé lo s Elecló-i 
res , y colocados lodos en pie . leerá • el Presi*' 
dente deda Junta la sigiiienle fórmula de ju ra -
nientoi, teniendo en su n)ano el libro, de lo*' 
Evangelios: «¿Juráis, á Dios y á estos SàrtioS 
Evangelios haberos fiel y lealmentc en'él grave 
éhcargo que se os ha confiado , Votando- para 
Procuradores á Corles á los que reputéis m.nS 
aptos para sostener los derechos y el esplendor 
del Tronó y pura promover el bien y prosperi
dad del Estado?» . • , • . . : 

Cada uno de l(ts Electores se acercará ertse-^ 
gúidb a la mesa éñ .que se hallen el Presidente, 
los Esçrutdd'órés -y el Secretario ; y.colocandd 

J a mano derecha .sobré 'él libro de los Evangér 
liüs, contestará en voz alta: «Sí juro.» ~ ;, 



im 
; Concluido el juraniciUo de los Electoresi dirá 
el Presidente : «Si asi lo hiciereis , Diosos lo 
preniié ; y si;riò ; os lo demande.» 

Art. 3o. Terminado el acto del juramento se 
procederá á la votación; la cual se,verificará en 
la forma siguiente:- ; . 

Empezarán à volar los dos Escrutadores y el 
Secretario; y según vaya este llamando después 
ó los'Electores (por el mismo orden con que 
esluyieren inscriptos en la lista), se acercará el 
Elector y depositará en lu urna ó caja cerrada, 
destinada al efecto , una cédula que expresé el . 
nombre de la peísoúa que elige para Procura
dor á Cortes. 

Art. 3i.. Para cada Procurador á Cortes de 
Jos que correspondan á una Provincia , se hará 
votación separada. '-. . . . 
. Art. 3í>. Luego que todos los Electores pre
sentes hayan depositado.en la urna sus .respecti
vas cédulas, los Escrutadores y el Secretario ha
rán , bajo la inspección del Presidente.,, la'regu
lación de los votos; entendiéndose .elegido ^Pro
curadora Cortes el que haya reunido may.or nú-
ip.ero de ellos, con tal que tenga cúandoimenos la 
mitad mas uno, computando el número de Elec
tores que hayan concurrido á la votación.. ,•' 

Art. 33. • En caso de que ninguno haya reu
nido-la mitad mas uno de los votos, se proce^ 
derá á segunda votación;, pero en esté caso los 
Electores no'podrán optar sino entre los dos que 
hayan.obtenido anteriormente mayor liúmero de 
v o t o s ; .. i .. . •' • '. ' I 

En cualquier caso en que resulte empate en^ 
Ire dos ó mas elegidos .decidirá, la.suerte. 
_ Art. 34., El número de Procuradores á" Cor-, 

tes que debe nombrar cadaProvincia,será cor
respondiente á su población; siend'o¡esta .vez él 
que denota el adjunto estado.' ' , ; . • . 

Art. 35. Para ser elegido Procurador á Cor
les se necesita reunir las condiciones que requie
re el artículo 14°, título iii .del ESTATUTO REAL, 
á saber: . , , • 

• 1°. Sernatural de,estos reinos'ó hijo-de,pa
dres españoles. . . . . •> ;i. •' 

a" Tener treinta años cumplidos. ./. ; , •.,; 
3° . Estar en posesión de una renta-propia 

anual de doce mil reales. 
4° Haber nacido en la provincia que le nòm-i 

br.e , 6 haber residido en ella durante': los dos.úl-, 
timos años, ó poseer en ella algún, prjedio rústi-. 
00 ó urbano, ó capital de censo, que reditúen la 
mitad-de la renta necesaria,para ser Procurador 
del Reino. , , j ,, -
_ .Art. 36. • Para justificar que. .la persona ,ele-í 
gida,pà~r,a ser Procurador á̂ Cortes posee .lamen
ta propia anual que la ley requiere-,-sé'-ob.ser-r 
varán ppr esta.vez las reglas siguientes:;.; ,, ..^ 
.. Si procede.de propiedad, territorial, .y esta está 
arrendada, se justificará la renta, por.copia lega
lizada de la escritura ,de,arrendamiento;! si'iio 
hay.escritura de arrendamiento, .por, los, recibos 
del pago'de la contribución dé/rufos" civiles. 

Si. el propietario, habita su casa . ó labra' sus 
tierras!,, justificará la renta por certificación ju
rada de dos peritos nombrados por el, Ayunla-
¿liento del pueblo en que estén situadas |as fin
cas , y visada por el Ayuniamieiilo, 

Del niismo modo la jiistificarán los dueñosde 
fábricas. 

Los inquilinos la justificarán por los recibos 
del pago'del inquilinato. 

Los- propietarios de censos la justificarán por 
los recibos del pago de la contribución de fru
tos civiles. 

Los comerciantes la acreditarán por las cartas 
de pago del subsidio. ; " • i 

Art. 37. Una vez nombrados los Procurado
res á Cortes , que correspondan á cada Pro'vin-
cia , extenderá el Secretario la corespondiente 
acta , en que consten lodos los trámites é inci
dentes de las elecciones ; la cual será firmada 
por el Presidente y los.Electores ; y. en seguida 
declarará el Presidente que está" terminada'la' 
Junta electoral; siendo nulo de derecho cuánto 
después hjciere ó resolviere. 
. Art. 38. El acta de que habla el artículo 

anterior quedará depositada en el Archivo del-
Gobierno civil dé la' Provincia , después de ha
berse sacado de.ella un testimonio, firmado por' 
el Presidente .Secrelarioiiy Escrutadores.• '•. 

Art. 39. Dicho testimonio será remitido al 
Gobernador civil ,:;quieñ lo* dirigirá al Ministerio 
de Estado y del Despachó del Interior, para que 
este lo pase á las Cortes cuando se reúnan. 

Art. 40. jLásinismas personas expresadasen 
el artículo 38 deberán igualmente autorizar los 
poderes que han de darse á cada uno de los que 
hayan sido elegidos Procuradores á Cortes; xuyos" 
poderesesíaráh concebidos en la forma siguiente: 

Ehla.ciudadovilla.de 
Capital de la'Provincia,dé ;. 
se celebró'la Junta Electoral mandada congre
gar en virtud de Real- Convocatoria del 'dia 
de. • ; ,.': Presidió dicha Junta el Gober-
nádor,;civilfde la Provincia , Don N; • " 
(ó laiAu'loridadquehaya hecho sus veces); y 
se reunieron en el sitio destinado al efecto -Ios-
Electores siguientes: (aqui los nombres de los 
Electores'y de los.Partidos que los hayan.nom
brado.).,Los cuales Electores procedieron , coa', 
arreglo :á lasi leyes y cumplidas las formalidades' 
y requisitos que las mismas.ordenan'.á elegir
las personas que Ihabian dé concurrir á las Cor
tes generales.del Reino, en calidad de Procura
dores nombrados por esta Provincia. . ' , 

Fueron al efecto elegidas' las personas si
guientes : 

.',•. ('Aqui^la'lisia de los. elegidos) '. '."• 
A todos'los cuales y á cada uno de ellos dieron 
los¡.Electores poderes'bastantes'y cumplidos pa
ra que con arreglo á.la Real Convocatoria .con
curran'como t'ales. Procuradores á Corles'', á las 
que se,han de celebrar en- 1 •.' ••.'..• el 'diá 
i"; , ,-1. 1 . ; y én las dichas iCórtes , exami
nen ,;disçütari.y disuelvan j según su' leal sabe'r 
y entender , los puntos que se digne S. M.-pro-
p'oner'á su deliberación ; mirando en todo, al 
mejor.servicioidel-Rey y al pro comun'al-de es
tos Reinos. ., , , ' . " • ••• : 

.Y. para.que coiiste donde y cüaiido convenga,-
con. árreg!o:al acta de la Junta Electoral deque 
se ha sacado un testimonio auténtico,- se mundo 
igualro.eñte expedir á cada uño dé los elegidos 

• cónio Procuradores;á.'Cortes .por e.sta-..Provinciá/ 



[ 2 7 ] . • 
el poder correspondiente y en debida forma, pa- curadores del,Reino qiic le correspondan; verir 
ra que sea valedero. ficándolo por el misnio métodoycon las mismas 

Asi lo autorizaron y firmaron los infrascriptos formalidades que se han determinado por regla • 
Presidente, Escrutadores y Secretario de la general en este Real decreto. • . 
mencionada Junta electoral, en la ciudad ó vi- Art. 48. Por lo respectivo alas ísías dé Cu- : 
lia dé el dia de l>a . Puerto, Rico.y Filipinas, se reunirá'uiia' 
(siguen los nombres y las rúbricas). " Junta electoral en. la ciudad dé Sahliagó dé Giir.. 

Art. 4 i . Cada uno délos nombrados Pro- ba , otra en ja Habana , otra en Puerto Príbci-
curadores á Cortes deberá presentarse en el püe- pe, otra en Puerto Rico, y olra en ftlanilá, com-
L·lo que al efecto haya designado la Real Convo- puesta cada,una de ellas de los individuos del. 
catOria, antes del día prefijado para la apertura Ayuntamiento de las expresadas capitales , y dé 
solemne de las Cortes. . "" número igual de las personas mas pudientes, , 

Art. 42. Dicha apertura solemne sé celebra- elegidas de antemano por el mismo Ayunlaniien-
rá esta vez en la heroica villa de Madrid el dia lo ; y la. Junta electoral asi formada,, y presidi-
24 de Julio del présenle año. da por el respectivo Capitán general., ó por la.. 

Art. 43. Con arreglo á lo dispuesto en los Autoridad en que este delegare sus facultades^... 
dos artículos precedentes, los que hayan sido procederá á .la elección de los.Procuradore'sá 
nombrados Procuradores á las próximas Cortes Cortes por el método y forma prescripios en esle . 
deberán hallarse en Madrid antes del dia 20 de Real Decreto. — ïendréislo entendido, y dis-
Julio del presente año , con los poderes que pondréis lo conveniente á su puntual curapli-
acrediten su nombramiento, y los documentos miento.—Está rubricado de la Real mano.—, 
juslificalivos de que poseen la renta anual re- En Aranjuez á 20 de Mayo de )834. — A Don. 
querida para desempeñar tan importante en- Francisco Martínez dé la Rosa", Presidente del 
c a f o . ' Consejo de Ministros. 

Art. 44- El Reglamento de las Cortes deter
minará todo lo concerniente al examen y apro-: E S T A D O 
Lacion de los poderes en las Juntas preparato
rias, conforme con lo dispuesto en el artículo d,6 los Procuradores á Cortes que corresponden, 
20 título IV del Estatuto Real. á cada una de las Provincias en él expresadas. 

Art. 4·'· Todos los Procuradores á Cortes, 
cuyos poderes hayan sido aprobados en la.s Jun- PBOVINCIAS. PHOCÜRADORES. 
tas preparatorias, concurrirán áJa apertura so- . "̂1 ~ ' T" 
lemne de las Cortes, que se verificará en la for- Álava, un Procurador. . . . , 1 
roa prevenida por el artículo 26 , título.v del Albacete, tres Procuradores. . . . . . . . 3 
Estatuto Real. . Alicante, seis Procuradores 6 .; 

Almería , tres Procuradores. ., 3. . • 
TITULO III. Avila, dos Procuradores. . . , 2 

Badajoz, cinco Procuradores 5 
Disposiciones especiales relativas á algunas Pro- Barcelona, seis Procuradores 6 

vincias. Burgos, tres Procuradores 3 
Càceres, tres Procuradores 3. 

Art. 46. En las Provincias donde haya pue- Cádiz, cinco Procuradores 5 
bles cabezas de partido, que por ahora no ten- Castellón de la Plana, tres Procuradores. 3 
gan Ayuntamiento , como sucede en algunos de Ciudad Real, cuatro Procuradores. . . . 4 
las de Galicia y Asturias, enviará el Gobernador Còrdova, cinco Procuradores 5 
civil un Comisionado especial ..sugeto de noto- Coruña, seis Procuradores 6 
ría probidad y arraigo., quien formará en dicho. Cuenca, cinco Procuradores. . . . . . 5 • 
pueblo una Junta electoral, compuesta de doce Gerona, tres Procuradores. 3 
personas de los mayores contribuyentes del Par- Granada, seis Procuradores. . . . . . . . S 
tido; á fin de que nombren, bajo la presiilencia Guadalajara, dos Procuradores. . . . . 2 
de dicho Comisionado ,, los dos Electores que Guipúzcoa, dos Procuradores. . . . . . 2 
hayan de concurrir á la Junta electoral de Pro- Huelva, dos Procuradores. . . . . . . . 2 . > 
vincia. . ^ Huesca, tres Procuradores.. . . . . . . 3 

Art. 47- En atención al estado en que ac- Jaén,, cuatro Procuradores. . . . . . . 4 '. 
lualmerite se hallan las Provincias Vascongadas León, cuatro Procuradores. . . . . . . 4 
y la Navarra, y para desviarse lo menos posible Lérida, dos .Procuradores. . . . . . . . -2 ''• 
del espíritu y disposiciones de este Real decreto, Logroño, dos Procuradores. . . . '. . •• 2 V 
se verificarán por esta vez las elecciones para Lugo, cinco Procuradores. . . . . . . i .•• 5 ... 
Procuradores & las Cortes generales del Reino Madrid,.cinco Procuradores. . . .'-.•-•. . 5: .• 
en.la forma siguiente : Málaga, seis Procuradores. . . .. i . . . 6 <• 

Las respectivas Diputaciones , compuestas de Murcia, cuatro Procuradores. . . . . i 4 ' 
todos los individuos que tengan voto en ellas, Navarra, tres Procuradores. . . . , . . 3 ':"' 
agregándoseles dos Vocales del Ayuntamiento y Orense, cinco Procuradores. . . .}., . . 5 - -
el Síndico Procurador general del pueblo donde Oviedo, seis Procuradores. . . . . . . . 6 
tuviere su residencia la Diputación , y ademas Palència, dos Procuradores. . . . . . . . 2 .• 
un número igual de las personas mas pudientes Pontevedra, cinco Procuradores. . . é.. 5 
de la Provincia, procederán á nombrar los Pro- Salamanca, tres Procuradores. . . . . . 3 
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Santander, flos^Procuradores 3 ' mismo orden que se habia señalado en la pro- ' 
Scj;ovia,- dos Procuradores. . , . , . . 2 mulgacion del ESTATUTO REAL y Convocatoria-
Sevilla, seis Procuradores. . . . . . . . G ' • á Cortes , y se describe con ostensión en el 
Sòria, dos Procuradores. ' . ' '. .• 'i •', Boletin de que también acompaño otros cuatro 
Tarragona, tres Procuradores. .- .• . ¡ . - 3 - egerápiares. 
Teruel, tres> Procuradores. . . . . . .• . -5^ • Cumplidos asi los justos deseos do S. M., de-
Toledo, cuatro. Procuradores. . . . .' . 4 • ' ^o añadir que me han auxiliado para ello coa 
València, seis Procuradores . . . , • . • . • • 6 • • un zelo extraordinario el Gobernadorde la Pla-
Valladolid , tres Procuradores. . . . . . 3 ' , za y Alcalde Mayor , el Ayuntamiento , los Ge-
Vizcaya, dos-Procuradores. . . . - . • . . 2 . les y Oliciales de la guarnición y Milicia ürba-
Zamnra , dos Procuradores. . . - . ' . . . 2 • . ' na , los empleados civiles y lodos los vecinos ea 
Zaragoza," cinco Procuradores. . . . ' . . 5- • • general-, por que todos a l a vez querían hacer 
Islas Baleares, tres Procuradores. -.• . . 3 . •• alarde de su afecto y decisión. 
Islas Canarias, tres-Procuradores. . . . . • 3 '= •' ; Suplico á V. E. por lo tanto que se digne ele-
Habana, dos Procuradores. . . . . . • . • : • '¿. ' var á conocimiento do S. M. la RKINA Gobernà-
Sanliago de Cuba, un Procurador. •. . - . 1 • • dora.-los'sentimientos puros de amor y lealtad 
Puerto Príncipe, un Procurador 1 '. qué han manifestado unánimemente estos hai)i-
Puerto.Rico, dos Procuradores. •. . . . 2 tantes en favor de su Augusta Hija y Real Per -
Islas Filipinas, dos Procuradores. ' . •• . 9 • sona en. ocasión tan lisonjera , y que se d i g n e 

~' . también ofrecer á los pies del Trono mi profun-' 
Total general de Procuradores del Reino. i-88 do respeto y congratulación por tan ' venturoso' 

.' . • • • • : . : . • . . y- memorable suceso.» ' • ~ 
.,' ^ ~•' • -:Y lo hago saber al heroico vecindario de esta 

COBIKRNO CIVIL i)E LA moviNCiA. DE GERONA. •' Capital para que le sirva de satisfacción y co
nozca- el justo aprecio que me merecen la leal-

Por el correo de>hoy-he tenido el honor de tad ,moderac ión y virtudes que le adornan. Ge-
dirigir al Excmo. Sr. Secretario de Estado y del roña 4 de Junio de 1804.'—Serafín Chayier. 
Bespacho deMnlerior la exposicionsiguieñlc. . • • . . ' 
. «Excmo. Sr.-—Ayer noche á las nueve- en ' coBiEnNo MILITAR Y POLÍTICO UE CERONA. ' 

iiunto IIPÍTÓ á esta Capital el extraordinario con . ^. , • • 
' T7 r- j - . •.• 1 n I • 1 1 Circular. 
que.'V.'Eí. se. digno remitirme • la Iteal-orden de - . ; • • ^ • 
oó 'de Mayo ultimo y la Gaceta extraordinaria • El Sr¿ Intendente Üe este Principado en 3i 
del 3 i . . , •• • • •' • > . . . - . de Mayo último me dice lo que copio. 

Varios ejíimplarcs de esta los distribuí inme- • «Al Sr. Contador dé Provincia digo con esta 
diatameolQ á las. Autoridades y Ayuntamientus,- fecha lo siguiente. — Habiéndose opuesto él Co-
y bien pi'Ojit,o ge, divulgó por la Ciudad la dicho-, misario de guerra Ministro de Real Hacienda 
sa nueva de que.la usurpación habia humillado- militar de la plaza, do Torlosa á visar ¡os recibos 
su l'rcnte en .E.vo.r.T., y d;u]'o en su caida" uiievo de suministros de las Compañías de Tiradores 
brillo y pqdçr.al.T.r.onoids IsAüEL II. •'•• corregimentalés; he dispuesto de conformidad' 

Una iluminación expontánea, y el repique ge- con lo informado por V. S. en 24 del actual , 
ncral de.campanas, q.ue empezó.;'» las diez y cuar- que los Interventores de rentas del Principado 
to por orden expresa que á una leve insinuación se encarguen de esté servicio , á fin de que no 
mia dio.la Autoridad local,.fueron las señales de ocurra el menor retraso , efectuando lo misino 
júbilo y .entusiasmo para este pueblo que. se ha con los recibos de Urbanos moviii-/,ados ó que se 
dislingui.do sieoipre por su- moderación y por su movilicen en lo succesivo, y que donde solo ha-
lealtad ,.y .que, pasó hasta, las dos-de la mañana ya Administrador lo verifique es te ; á cuyo efec-
recoriendo. las.calfes con músicas, bailes y can- lo se servirá V. S. dar la- orden por su parte 
cienes en elogio.de SS..MM. conveniente, en la inteligencia de que con fecha 

Entre .ta.nt.o .tr.ab.ajaba con. la mayor actividad de hoycomunico esta determinación al Asentis-
este Gobierno en. eslender las órdenes oportunas la de proviciones para que no haya el mas'¡ñi
para dar el mas pronto cumplimiento á lo dis- nimo entorpecimiento ,, como igualmente á los 
puesto p.or S. ,M,, .redactando ademas el Edicto, SS. Siibdelogados.de esta Intendencia con ob -
de que acQinpañp .adjuntos cuatro egémplares,- jeto de que en las poblaciones en donde no ha-
para ..que. s.e inipr;imiçse en la misma noche.. • > ya'.tampoco Adíninislradores' de rentas cuiden 

Publicado, p.or, bando à las o c h o ' d e esta ma- de visar dichos recibos-las; respectivas Justicias' 
ñaña., y circulado á l.os pueblos con el Boletin- con'sujeción á Reales ó rdenes .—Lo.que trasia-
oficial que. so les dirige por el c o r r e c d e hoy, d o l á . V . S . para su inteligencia y efectos corres-

. quedó Igdo prev.enido. para :cantar á las doce en pendientes.» • , . 
la Iglesia Ca.te.dr.al. el solemne Te-Deum ,en ac- e.Y yo á V. á los mismos fines , y para qué 
c i o n d e gracias ;. y. reunida en las casas Consis- cumpla por su parte lo que en el inserto se pre
toriales la.coniitiva que habia de acompañarme viene e n l o s casos que puedan ocurrir. 
con el Ayun.tapiiento, se ha verificado este acto , Dios guarde á V. muchos años. Gerona 5 
religioso .co.n.la .magnificencia y aparato que Junio i834. — José Marcos de Sayz. — Sr Baile 

• requerían, las. circunstancias , siguiendo casi el Real y'Ayuntamiento de . . . . . . 

G£i?OiV^; POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE' S. M. 


